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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
El señor ANTONIO MARIA DIAZ ACEVEDO, quien funge como Guardador Principal 
de la señora CENAIDA DIAZ DE SERRANO declarada en interdicción por este 
Despacho Judicial, el día 07 de abril del año 2015, presentó informe de su gestión, 
durante el periodo comprendido entre el 01 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020. 
 
El Guardador informa que, durante el periodo antes mencionado, el sostenimiento de 
su pupila señora CENAIDA DIAZ DE SERRANO, en la institución Geriátrica donde  
cuenta con una enfermera permanente doce horas diarias, comprometió el 90% de 
sus ingresos y que el saldo restante se invirtió en mejoras a los bienes inmuebles de 
los cuales ella es la titular. Igualmente señala que con ocasión de la pandemia, se han 
visto obligados a disminuir cánones de arrendamiento, sin aportar prueba de ello. 
 
El Despacho requiere al Guardador, para que en próximos informes de administración 
de bienes de la señora CENAIDA DIAZ DE SERRANO, este sea acompañado de los 
soportes que pretenda hacer valer para evidenciar lo registrado en la exhibición anual 
de cuentas.  
 
Se ordena anexar este informe al expediente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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